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EJERCER CON LIBERTAD SUS DERECHOS PIDEN  
REPRESENTANTES DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA  

▪ La CEDH SINALOA en conjunto con SIPINNA Sinaloa, llevaron a cabo el conversatorio 
“Los derechos de la infancia “Hoy!, en el marco del Día Mundial de la Infancia  

Culiacán, Sinaloa, a 16 de noviembre del 2022.- El llamado de Iker y Johana fue la 
necesidad y garantía de ejercer libremente sus derechos, así lo expresaron durante el panel 
“Los Derechos de la Infancia ¡HOY!", celebrado con la coordinación entre la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos (CEDH) y la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA Estatal Sinaloa 
(SIPINNA), en el marco del Día Mundial de la Infancia, que se conmemora el 20 de 
Noviembre. 
  
Proporcionar más seguridad para que niñas, niños y adolescentes puedan disfrutar espacios 
públicos libremente, garantizar su derecho a la educación y a la libertad de expresión, fueron 
algunos de los derechos que ambos destacaron como garantía para un desarrollo integral. 
  
Iker Santiago Millán, quien cursa sexto año de primaria, consideró que las autoridades y los 
adultos, deben generar mejores condiciones para que las personas menores de 18 años 
tengan una vida libre de violencia, uno de los 20 derechos contemplados por la Ley de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa. 
  
“Yo a ustedes no les puedo decir que cambien el presente, pero estoy esperanzado de que lo 
hagan, de que lo van a hacer, la verdad pienso que se necesita aumentar todos esos aspectos 
en nuestra comunidad”, expresó. 
  
Johana Yamileth Chacón, quien actualmente cursa el primer año de la educación secundaria, 
destacó que muchas personas adultas suelen decir que las y los niños son el futuro de 
México, pero para poder vivir un presente pleno y un mejor futuro se tienen que garantizar 
todos sus derechos. 
  
“Como una frase que dicen mucho en México -“los adolescentes son el futuro de México”,- 
pues nosotros para poder ser el futuro de México tenemos que estudiar y cuando nos 
cancelan las clases ahí es cuando se está violando nuestro derecho a la educación”, dijo. 
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En representación de los Tres Poderes del Estado y la Sociedad Civil, se contó con la 
participación de la Diputada, Elizabeth Chia Galaviz, presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos del Congreso del Estado de Sinaloa; Mariana Melissa Ochoa, titular de la Unidad 
para los Derechos Humanos e Igualdad de Género del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado; María Celina Núñez Rendón, jefa de la Dirección Jurídica del Registro Civil; Miguel 
Ángel Calderón Espinoza, visitador general de la CEDH e Irving Salazar Gaxiola, director de 
Fundación Sociedad Educadora, A.C. 
  
Dichas autoridades destacaron las acciones que desde el ejercicio de sus facultades y 
obligaciones que les otorga la Ley, realizan en beneficio de la niñez y la adolescencia de 
Sinaloa, además de señalar los retos que aún quedan por alcanzar. 
  
Nuria Alejandra González Elizalde, titular de la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA Estatal 
Sinaloa y moderadora de este panel, dijo en nombre de todas las instituciones que forman 
parte del Sistema, que el propósito de esta de dinámica es colocar en el centro del quehacer 
público, privado y de todos los sectores, a las niñas, niños y adolescentes, para visibilizar y 
concientizar a la población de la importancia que tiene el convertir y asumir a esta población 
como verdaderos garantes de derechos. 
   
Durante este mecanismo de participación, Iker y Johana hablaron sobre cómo viven sus 
derechos las niñas, niños y adolescentes, además de señalar algunas acciones que ellos 
piensan que las autoridades deben hacer para garantizarles un desarrollo pleno en el ámbito 
familiar y en su comunidad.


